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L a r e a l i d a d 
Como no he sido ni soy faná­

tico en ideas, leo cuanto me es 
posible todos aquellos l ibros y 
periódicos que caen en mis ma­
nos. M e gusta leer con más de­
tenimiento, lo que escriben mis 
contrarios en ideas que lo que 
escriben mis afines. L o que mis 
afines escriben, sobre poco más 
o menos lo sé: pero lo que es­
cribe e l contrario en idea, no lo 
sé. Me podré figurar cuanto pue­
da decir m i contrario, pero yo 
debo de saberlo con toda segu­
r idad y s i no leo con atención lo 
que m i contrario diga o escriba, 
no puedo combatirlo. L levado f 
de este pensamiento, he leído 
desde Maura, padre, hasta Pa ­
blo Iglesias, y así m i modesta 
bib l ioteca se encuentra enrique­
c ida con obras de todas las ten­
dencias, y estas obras me han 
hecho comprender de que todo 
en e l mundo no es de color de 
rosas. 

Hace mucho tiempo que no 
me entusiasmo por nadie n i 
creo l o que me d icen los que 
me hablan o escriben. ¿Soy un 
incrédulo o soy un cansado de 
l a v ida? N i una cosa n i l a otra. 
Y o estoy satisfecho, de que l a 
humanidad camina hac ia una 
sociedad más perfecta y más 
humana que esta en que hoy 
vegetamos, y nace esta convic­
ción mía, de lo que me dice l a 
historia, y l a historia me dice 
que la mejor de las épocas p a ­
sadas es más mala que esta épo­
ca que nosotros viv imos, y esta 
epoquita se las trae, pues a pe­
sar de todo lo ma la que es, he­
mos de reconocer que es una de 
las mejores épocas de las que 
h a v iv ido l a humanidad. Hoy 
piensa e l pueblo como no pensó 
nunca, hoy piensa el pueblo en 
conquistar su l ibertad y piensa 
en l a conquista de su l ibertad 
como no pensó nunca. E l pue­
blo de hoy piensa conquistar su 
l ibertad haciendo dejación de 
toda clase de caudil los. Esto es 
l o más importante de esta época. 

E l pueblo ha encontrado un 

todas las Sociedades qne inte­
gran la Casa 

P o r el presente artículo nos d i r i g imos a to­

das las Soc i edades que integran la C a s a Co l ec ­

tiva, para recordar les la obligación que tienen de 

cump l i r el artículo 41 del Reg lamento de la C a s a 

y el acuerdo existente en este Conse jo referente 

a d i cho artículo. Esperamos que así lo harán para 

la buena marcha y administración de la misma. 

E L C O N S E J O 

arma lo bastante fuerte para de­
fender sus derechos: ese arma 
es el sindicato. S in el sindicato, 
el trabajador no podrá emanci­
parse nunca. Que cuanto deci­
mos es cierto, se puede compro­
bar enseguida. N a hay más que 
repasar l a historia, y allí encon­
traremos reflejada l a triste situa­
ción de los trabajadores, unas 
veces esclavos, parias o siervos, 
después proletarios. Siempre so­
metidos a l trabajo y sin poner 
condiciones. N o podían mirar de 
frente al patrono, y desgraciado 
del que osare levantar l a vista 
hac ia su amo, porque l a v ida l a 
ponía en peligro. 

Pero un día se le ocurrió a al­
guien de que los trabajadores 
tenían derecho a mejorar su s i ­
tuación de parias, y como tenían 
derecho a mejorar su situación, 
para hacerlo nada más lógico 
que reunirse. Pero como eran 
obreros y a los obreros no les 
estaba permitido el reunirse co­
mo a tales, tuvieron necesidad 
de estudiar d e qué medios se 
las compondrían para poderse 
reunir y como no había otro me­
dio para reunirse que constitu­
yendo Cooperativas o Socieda­
des d e socorros mutuos, pues 
las constituyeron y v ieron ense­
guida lo beneficioso que les era 
el estar asociados, y de esa ru­

dimentaria organización nacie 
ron después aquel las rud imen 
tañas asociaciones de resisten 
cia, de las que sacaron los t ra 
bajadores tantos y tantos bene 
ficios. 

Los trabajadores hicieron un 
alto en el camino y c lavaron el 
segundo jalón, y a l fijarse en el 
camino que habían recorrido y 
al ver los beneficios obtenidos 
de aquellas rudimentarias orga­
nizaciones, creyeron, y con un 
buen sentido, de que lo mismo 
que se habían servido de las or­
ganizaciones para arrancarle a 
la clase patronal mejoras mora­
les y materiales, lo mismo po­
dían valerse ahora de esas or­
ganizaciones, para conquistar su 
total liberación, y para el lo, lo 
único que tenían que hacer era 
darle a esas organizaciones de 
resistencia una nueva estructu­
ración; y fué entonces cuando 
se pensó en constituir los s indi­
catos de ramos y las Federacio­
nes de industrias. Esta nueva 
modal idad de organización tie­
ne sus detractores, pero l a rea­
l idad presente se está encar­
gando de demostrarle a los tra­
bajadores de que no hay otro 
camino más seguro para eman­
ciparse que ese que dejamos 
señalado. 

F. F E R N A N D E Z 

¡Qué lástima! 
«La Armonía» le pusieron l o s 

mismos trabajadores y de armo* 
nía se ha convertido en un cen­
tro de los peores. Hasta lástima 
da ver ésta, tan bonita organiza* 
ción, donde todo se l levaba c o n 
disc ipl ina y amor, amor a l a So­
ciedad, amor a todos nuestros 
intereses. Y sin embargo, ahora 
se ha perdido todo lo concer­
niente, y a no sólo dejan de com­
parecer por l a entidad, no sólo 
no abonan ¡as cuotas e insultan 
a los directivos bajo e l exceso 
del a lcohol , sino que han roto 
en trabajar deshoras y los do­
mingos; y para más despresti­
giar, se nombra la Direct iva por­
que la que estaba había cum­
plido. Se hacen cargo de e l la , 
celebran l a primera sesión y a 
la semana siguiente el nuevo 
presidente presenta la dimisión, 
sólo poniendo de motivo que se 
lo impiden sus familiares, como 
si algo le fuera a pasar o en l a 
cárcel por v ida le fueran a se­
pultar y los demás directivos 
también siguen a l presidente; 
sólo se queda e l tesorero; se 
portó como l a gente. 

N o hay Direct iva, no hay un 
presidente; cuando hay que dar 
sesión no aparece nadie. Y o a 
todo os pido una vez más que 
acudan a la organización, para 
volver a conseguir ser una Sec­
ción fuerte como las demás, s i 
no los mismos patronos nues­
tros se van a chuflear y cuando 
esfuercen a trabajar haya que 
ir o de ¡o contrario nos tacharán 
de hombres incultos, de hom­
bres sin mora l idad socia l , y ten­
dremos que aguantarnos, pues 
nos dirán l a verdad. Con que a n ­
tes que eso l legue, compañeros, 
a luchar y el que tenga amor so­
cietario debe prestar su inf luer i " 
cia , a ver s i en breve plazo y a 
no damos a nadie que hablar y 
digan todos los trabajadores: esa 
es una Soc iedad defendiendo 
sus derechos y mora l idad soc ia l . 

A N T O N I O C U A D R A D O 
1 Sanlúcar de Barrameda. 



Tarifa y Observaciones pa 
ASERRADORES Jornales 

Ptas. Of ic ia l de sierra a máquina . 
Semiof ic ia l de ídem, ídem . 
Of ic ia l de ídem a mano . 
'Oficial de escalereta » 

Observaciones para los Aserradores 

14*50 
ÍO'OO 
10*00 
13*50 

E l oficial ganará e l sueldo.en toda clase de fae­
nas, estando obl igado a arreglar todas aquellas due­
las así como el fondaje que no estuviese en condic io­
nes, previo conocimiento del maestro; también estará 
obligado a echar el escantillón de ancho. 

Faenas que corresponden al semioficial 
Apareado de despojos, entallado, cortar fondaje 

y arreglar y afilar sierras. 
Con el fin de que vayan practicando los aprendi-

zones, se autoriza a los patronos¡para que puedan po­
ner a aserrar a uno que gane de cinco pesetas en ade­
lante, una hora como máximum^diaria, siempre que e l 
oficial no esté parado; en estas mismas condiciones 
se podrá aserrar a mano. 

Labrado de duelas 

Tone l de 90 arrobas, e l ciento de duelas Ptas. 70'80 
> de 60 > > > » 59*00 

Bota de 36 > > > > 59*00 
> bodeguera > > » 53'10 

Bocoy de 1.000 litros > > » 47*20 
> de 700 a 900 litros > > => 42*00 
» de 500 a 690 litros » » » 36*00 

Bota de extracción, hasta 35 milímetros, 
el ciento de duelas . . . » 40*00 

Bo ta de extracción de más de 35 milí­
metros, ídem, ídem > 46*00 

Bar r i l de 20 arrobas, ídem ídem . . » 30*00 
> de 15 arrobas hasta 30 milímetros, 

el ciento de duelas > 24*00 
> de 15 arrobas de más de 30 milí­

metros, ídem, ídem > 28*80 
» de 10 arrobas, ídem, ídem . . » 24*00 
> de 7 l j2 arrobas hasta 25 milíme­

tros, ídem, ídem . . . » 19'50 
» de 7 l r2 arrobas de más de 25 m i ­

límetros, ídem, ídem. . . > 23*50 
> de 5 y 6 arrobas, ídem, ídem . > 14*40 
» séptimo y octavo apareado, e l 

ciento de duelas . . . » 10*00 
» de 3 arrobas, apareado ídem, ídem » 8*00 
> de 2 arrobas, apareado ídem, ídem > 7*00 
» de 1 arroba, apareado ídem, ídem » 6*00 
> de 20 y 25 litros ídem, ídem. . » 6*50 

Observaciones para la duela 

Duelas de botas, ancho de bojo 16 centímetros. 
> de medias y cuartas ancho de bojo 14 ídem. 
» de octavos, ancho de bojo 11 ídem. 

Todas las clases de madera serán arrimadas a los 
picaderos a grueso por el bojo y los escantillones se­
rán echados por el centro de la cabeza antes de arri­
mar la . 

A todas las duelas se les dará el vaciado con 
arreglo a i torno. 

Todas las duelas que pasen de l escantillón de 
ancho tendrán un aumento del quince por ciento. 

S i después de raspada una duela no sirviera, no 
tendrá obligación el obrero a labrar otra. 

Labrado de fondos 

Tone l de 120 arrobas Ptas. 14*75 
> de 90 > 

de 60 \ 
> 11*80 

> 

de 90 > 
de 60 \ 10*00 

Bocoy de 1.000 litros 11*80 
> de 900 » » 10'80 

r'V¿ > de 800 > •9 * rn 9*80 
1 » H de 700 > y ñ<>fdi 8*80 

de 600 > •R*U» <ri 7*80 
> de 500 » • > 6*80 

Bota de 36 arrobas y bodeguera . 4'50 
» de extracción, de 30 arrobas 3*60 

Barr i l de 20 arrobas y de 18 arrobas . BÍltt'&U 3*20 
> de 15 » . . . r»í¡,-. &m* 2*40 
> de 12 » -3%"*» f 2*00 

de 10 > . . . . . » 1*90 
> de 7 112 » 1*75 
> de 5 y 6 » y séptimo y octa­

vo catalanes . . . . . > 1*25 
> de octavo jerezano y de 3 arro­

bas catalanes > 1*10 
> de 3 arrobas jerezano 1*00 
» medio séptimo y de 2 arrobas . i ; » _ 0*70 
» de 20 y 25 litros • » 0*55 

de 16 litros para abajo . 0*45 

Medianos para cambiar 

Bocoy de 1.000 litros, de 900 y 800, uno. 
» de 700 a 500 litros, uno . 

Bo ta de 36 arrobas y bodegueras, uno. 
> de extracción, uno . . . . 

Hechura de cascos 
Tone l de 90 arrobas 

» de 60 » 
Bo ta de 36 > s in rascar . 

> de 36 > rascada. 
> bodeguera, s in r a s c a r . . . . 
> > rascada . . . 

Bocoy de 1.000 litros 
> de 900 > 
* de 800 > 
> de 700 > 
> de 600 > 
> de 500 » 

Bo ta de 30 arrobas, hasta 35 milímetros. 
> de 30 » de más de 35 id . . 

Barr i l de 20 
> de 15 
> de 15 
» de 10 
» de 7 H2 
» de 7 \\2 
> de 6 
> de 5 
» de 4 
» de 3 
> de 2 
» de 1 

Ptas. 

Ptas. 

hasta 30 milímetros, 
de más de 30 i d . . 

hasta 25 milímetros, 
de más de 25 id . 

y octavos 

0*75 
0*65 
0*50 
0*35 

55'00 
45'00 
17*70 
20*70 
14*00 
17'00 
17*70 
15*00 
14*00 
13*00 
12*00 
11*00 
10*00 
11*00 
10*00 
6'00 
7*00 
6*00 
4*50 
5*00 
4*50 
4*40 
3*75 
3*50 
3*00 
2*75 

el trabajo en el Gremio de Tonelería 
Barr i l de séptimo catalán . . . . Ptas. 3*75 

> de medio séptimo catalán. . . > 3*25 
» de media arroba (labrado de due­

la y hechura) » 4*00 
> de cuarta y media cuarta (id., id.). » 6*50 
» de 20 y 25 litros » 2*75 

Observaciones para el casco 

1. a Por cuenta de l patrono se arrimará a los p i ­
caderos toda clase de vasija arrumada, así como todo 
lo necesario a los oficiales. 

2. a Las medias y cuartas que l leven diez aros 
así como los barriles de diez arrobas reforzados, ten­
drán un aumento de 0*25 pesetas. 

3. a Los barriles de dos clavos tendrán un au­
mento de 0*15 pesetas. 

4. a S i después de concluida una vasija resultara 
con avería y no fuera ello culpa del oficial, por malas 
condiciones del material, la compostura será por cuen­
ta del patrono. 

5. a Toda vasija que esté tarifada y l leve ceja, 
tendrá un aumento de una peseta. 

6. a Desde l a bota bodeguera en adelante será 
obligación del patrono poner un ayudante para herrar 
y entalugar. 

7. a Será obligación del patrono poner los bati­
dores en la siguiente proporción: 

Para bocoyes, botas grandes y bodegue­
ras, cuatro. 

Para botas de extracción, tres. 
Para barri l de quince y siete y media 

arrobas, dos. 

Para octavos, uno. 

8. a E l sueldo mínimo de los batidores será el de 
tres pesetas con cincuenta céntimos. Este sueldo no 
regirá para el segundo batidor de las cuartas, que po­
drán cobrar sueldos inferiores. 

9. a Los batidores que ganen de cuatro pesetas 
en adelante podrán pasar a arrumar. 

10. Los aprendices serán puestos para su apren­
dizaje en regla de proporción, tanto en cascos como 
en duelas y fondos, en tiempo que no tengan ocupa­
ción en batidero. 

11. Será por cuenta del patrono el torneado de l 
hierro, tener los bajetes en condiciones como juegos 
y demás accesorios de trabajo. 

12. Será obligación del dueño del taller poner 
un juego de herramientas de bajete, tener plana de 
fondo para los casqueros y otra para el servicio de 
los doladores; además pondrán hierro de plana a me­
dida que éstos vayan precisando. 

13. Será obligación del patrono poner madera 
corcovada para cambiar, de toda clase de vasi ja. 

Observaciones para fondos 

1. a E l fondaje será arrimado a los picaderos a 
gruesos, tanto medianos, luengos, jarelos y chánteles 
despicados, así como arreglados los juntos penosos. 

2. a E l fondaje será arrimado a los picaderos a 
vitola. 

3. a E l labrado del castaño será en las mismas 
condiciones que el roble. 

Condiciones para el trabajo en lo viejo 
J O R N A L E S : 

Of ic ial de arreglos y composturas Ptas. 12*50 
Semioíicial > 9*20 

OBSERVACIONES 
1. a E l of icial estará obl igado a componer y arre­

glar toda clase de vasi ja que le manden. 
2. a E l oficial podrá realizar faenas de semiofi­

cial , siempre que lo crea necesario e l patrono, pero 
percibiendo en todo caso e l sueldo de oficial. 

3. a Los semioficiales no podrán desempeñar más 
faenas que las de lavado a cepil lo, fondar, tapar, re­
pasar, conducir embarques y demás faenas auxiliares 
de l taller. 

4. a Cuando un obrero fuese acomodado para se­
mioficial, podrá pasar a oficial dentro de l a misma se­
mana, pero si e l acomodo fuese en concepto de ofi­
c ia l , no podrá desempeñar la p laza de semioficial den­
tro de la semana. 

5. a No podrá acomodarse ningún obrero sino 
por peonadas enteras. 

6. a Con el fin de facilitar el aprendizaje, los pa­
tronos podrán poner a los aprendizones y semiofi­
ciales, durante una hora cada día, a ayudar a los 
oficiales en los arreglos y composturas, siempre que 
aquellos obreros estén considerados como de plan­
t i l la . 

7. a Será obligación del patrono poner todas las 
herramientas necesarias para e l arreglo y compostura. 

8. a A l cobrar los obreros el sábado, se les dirá 
los días que han de trabajar en la semana siguiente, y 
en caso de que no se les dijera se les abonará l a 
semana completa, salvo casos de fuerza mayor. 

9. a L a jornada de trabajo será de ocho horas en 
todo tiempo, s in contar una hora de almuerzo y media 
de bocadi l lo, o sean cuarenta y ocho horas sema­
nales. 

10. Se podrán trabajar horas extraordinarias, 
siempre que sea para tapar, repasar y conducir em­
barques; estas horas se pagarán dobles y se desqui­
tarán dentro de l a misma semana, con el fin de no 
trabajar más que las cuarenta y ocho semanales que 
marca la Ley. 

11. S i hubiera que trabajar en domingo, por l a 
exigencia de echar fuera un embarque, para realizar 
las faenas anotadas en el artículo anterior, se cobrará 
doble y se desquitará dentro de l a semana siguiente. 

12. Ningún encargado podrá desempeñar un 
picadero habiendo más de tres oficiales. 

OBSERVACIONES GENERALES 
1. a Los patronos velarán por sí o por medio de 

sus encargados del estricto cumplimiento de estas 
condiciones, debiendo manifestar por escrito si los 
acomodos y despidos de obreros los harán por si 
mismos o delegarán esta función en sus encargados. 

2. a Los patronos tendrán la obligación de tener 
un aprendiz por cada cuatro operarios, excluyendo a 
los batidores; estos aprendices gozarán de un sueldo 
mínimo de 1*50 pesetas. 

3. a Será obligación del patrono tener máquina 
para batir y donde no la hubiera, se aumentará un 
batidor. 

4. a Los batidores estarán bajo techado y éstos 
tendrán la suficiente capacidad y ventilación, con 
arreglo a l personal que trabaje en cada taller. 

5. a E n cada taller habrá, por cada quince ope­
rarios, un retrete en las debidas condiciones que exige 
l a higiene; asimismo en todos los talleres habrá agua 
de Tempul . 

6. a Los pisos de las naves deberán estar en de­
bidas condiciones. 

7. a Las piedras de amolar serán repasadas se-
manalmente, por cuenta del patrono. 

8. a A l cobrar el sábado, los patronos comuni­
carán al personal por mediación del representante el 
trabajo que tendrán que realizar en la semana s i ­
guiente; en caso de paro, a l volver a l trabajo será 
obligación de l patrono poner a disposición del repre­
sentante uno o dos niños para avisar a domici l io a 
los obreros, exceptuando los que v ivan en el campo. 

N O T A . — P a r a el cumplimiento de las observacio­
nes 3. a , 4. a , 5. a y 6. a, se concede a los patronos un 
plazo de tres meses, que empezará a contarse desde l a 
aprobación de esta Tarifa y condiciones de trabajo. 

Cumplimiento de la Ley vigente 

1. a Los patronos estarán obligados a l más exacto 
cumplimiento de l a legislación social vigente y dispo­
siciones que puedan dictarse. 

2. a Es obligación del patrono o representante 
del mismo, colocar en sitio visible del taller el padrón 
y boletín de pago de cuotas satisfechas a l Retiro 
Obrero, con nombre y apell idos de los afiliados. 

3. a N o podrán admitirse en los talleres apren­
dices menores de catorce años. 

A D I C I O N E S 

1. a E l sueldo de lo nuevo, será de 14*50 pesetas. 
2. a Se señalan cuatro fiestas: 14 de A b r i l , 1.° de 

Mayo , Asunción (15 de Agosto) y Pureza (8 de Dic i em­
bre). Se hará fiesta además en las casas de extracción, 
los días del Corpus y Ascensión, trabajándose nueve 
horas diarias sin recargo los cinco días restantes de la 
semana en que caigan esos dos últimos días. 

3. a E n la observación segunda para el casco se 
aclara que las 0*25 pesetas son sobre la tarifa que rige. 

4. a E n los talleres en que haya máquina de ase­
rrar será preferible.el entallado de las duelas en e l la 
a l trabajo a mano. 

5. a E n horas extraordinarias, se respetan las cos­
tumbres actuales. 

. 6. a Estas bases producirán sus efectos desde e l 
lunes cuatro del actual. 

Jerez de l a Frontera 7 de Septiembre de 1933. 

E l Presidente, Antonio Palma—La. representación 
patronal: Benito González, Tomás E. Spencer, Manuel 
González, Juan Fernández, Manuel González Gordon. 
— L a representación obrera: Manuel García Calderón, 
Joaquín Moreno, Manuel Toro, Vicente Castilla, Diego 
Fernández Vidal, Pedro Gómez, Antonio Reinado.— 
E l Secretario, Manuel Figueroa. (Todos rubricados). 
Hay un sello que dice: Agrupación Administrat iva 
de los Jurados Mixtos de Jerez de l a Frontera.— 
(Es copia). 



Subcomisión de Toneleros 
del Snr de España 

Estado de cuentas demostrativo de los 
ingresos y gastos habidos en la misma 

durante ei mes de Agosto de 1933 
INGRESOS 

Pesetas 

Saldo anterior . . 257'65 
Cuota de la Sección de Je­

rez 10275 
Cuota de la del Puerto . . 37'00 
Cuota de la 2.a Aguada. . 9'25 
Cuota de la de Chiclana . 5'25 
Cuota de la de Sanlúcar. - _ _ U ^ 0 0 

Tota! 422'90 

G A S T O S 
Pesetas 

Por cuotas a la Federación 
de Toneleros de España. 107'10 

Giro y franqueo . . . . 0'95 
Por dieta y viaje de los 

delegados del Puerto. . 12'80 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Jerez . . . 20'00 
Por dieta y viaje de los de­

legados de la 2.a Aguada 20'00 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Chiclana . . 11 '30 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Sanlúcar . . 755 
Correspondencia de Teso­

rería O'QO 

Total 180-60 

RESUMEN 
Pesetas 

Ingresos. . . . 422'90 
Gastos . . . . 180*60 

En caja. . . 242'3Q 

Puerto de Santa María, 31 de 
Agosto de 1933.—El Tesorero, Juan 
Garrido. — La Comisión Revisora: 
Antonio Rivas y Manuel Guillen.— 
V.° B.°: E l Presidente, Cayetano Ru­
bio. 

M I R A D O R 
Noche. Las diez. L a ciudad es 

como un cuerpo que todavía se 
cree joven, porque no escucha el 
ritmo anormal de su corazón, pero 
ya mortalracnte envenenado de 
cansancio. 

Reunión obrara. Parece una ve­
getación de arbustos raros, tantean 
el agua, densa de humo, con su 
mirada. 

— M e decía usted, que la peque­
ña burguesía es un conglomerado 
social muy heterogéneo. 

— Y en general todas las clames 
sociales hoy. Arrancan de la infe­
rior casi sin una solución de con­
tinuidad y se entremezclan arriba 
con la superior. 

—Como un árbol que se perdie­
se entre estrellas. 

— E l obrero que ahorra, que tie­
ne una familia solícita y no muy 
numerosa, puede llevar una vida 
de tranquilidad y ritmo inalterable 
que no consiguen muchas familias 
burguesas. S i este obrero piensa 
seguir prosperando, sus intereses 
egoístas no están con sus compa­
ñeros. 

—Entonces el ahorro es funesto; 
el ahorro favorece la formación de 
una burguesía menesterosa. 

—Exactamente. Y descentra el 
interés de clase. Pero falsamente, 
los intereses de este obrero esta­
bilizado, no son contrarios, sino 
parejos a los intereses generales 
del obrero. ¿Es que no puede, en 
cualquier momento, perder su sa­
lario y agotar sus ahorros? ¿Es que 
no le agota un trabajo embrutece-
dor; que no le deja la necesaria 
ociosidad? Es que no sigue flotan­
do, como una pluma, entre ios in ­
tereses de los poderosos? 

—¿Remedio? 
— E s preciso hacer ver esto para 

que la clase se unifique. Esta uní 
dad es artificial, como suele ser 
artificial la unidad de los Estados. 
Por cima de los pequeños intereses 
egoístas contrapuestos, el Estado 
realiza su unificación política, y la 
clase debe realizar su unificación 
social, en servicio, no sólo suyo, 
sino de la humanidad toda. 

—¿Y cómo actuar, ya unificada? 
— C o n disciplina democrática. 

Cada cual debe opinar sin temor, 
pero los acuerdes deben ser de la 
mayoría, que al serlo, se conver­
tirá en totalidad. 

— E * o es utópico. Nunca los dis­
crepantes cambiarán sus puntos de 
vista, < Toda sociedad lleva la dis­
gregación en sí misma, como el 
cuerpo humano. 

—Pero también la cimentación, 
sin opinión libre no subsiste, pero 
sin disciplina tampoco. L a disci­
plina no es servidumbre, es el con­
vencimiento íntimo de que una re­
beldía obstinada hace fracasar cual­
quier intento de acción. L a disci­
plina no consiste en callar por te­
mor, sino en adaptarse por conven­
cimiento. Tan indisciplinado es el 
que no se somete a la voluntad de 
la mayoría como el jefe, que, por 
cima de esta voluntad, impone la 
suya. 

—Así que disciplina y democra­
cia se alian. Sin ésta no se da aqué 
lia, porque someterse no es estar 
disciplinado; esto supone una pre­
via libertad de acción. 

—Es to es; no se puede dar una 
sin otra. E n el ejercicio del Poder, 
la clase puede imponer dictatorial-
mente su voluntad al resto del país 
v conservar su democracia interna. 
Si la voluntad impuesta es la de un 
jffe o un grupo, la clase misma, 
queda dictatorialmente sojuzgada. 

— E s tarde, adiós. 
—Adiós. 
L a calle, la casa, túnel de som­

bras, Se adentran por ellos decidi­
dos, con la misma decisión que 
por este otro túnel de sombras de 
la vida. 

V I K Y 

La legislación da Pre­
visión Social 

Gracias a la creación del Instituto 
Nacional de Previsión, cuenta nues­
tra Patria con un organismo técnico 

capacitado para administrar el «Ré­
gimen Obligatorio de Retiros», im­
plantado a partir del 24 de julio de 
1921. 

Los beneficiarios constituyen dos 
grupos; al primero pertenecen los 
inscritos con menos de 45 años y 
más de 16 y al segundo, los de 45 a 
66 años. 

Es obligación patronal inscribir 
a todos los asalariados obreros o 
empleados, de uno y otro sexo, sin 
más limitación que el tener ingreso 
anual mayor de 4.000 pesetas, en 
cuyo caso cesa la obligación patro­
nal de cotizar. 

La cotización por individuo es de 
3 pesetas mensuales o 10 céntimos 
diarios para los que son alta o baja 
en el mes. Esta cuota patronal es 
incrementada por otra del Estado 
equivalente al tercio de la primera. 

Los asociados del primer grupo 
percibirán en su día la pensión v i ­
talicia que Ies corresponda en rela­
ción con las cuotas que se hayan 
liquidado a su favor, que puede lle­
gar a ser mayor de 4 pesetas dia­
rias supuesta la edad mínima al afi­
liarlo y la continuidad de la cotiza­
ción. 

Los del segundo grupo, al llegar 
los 65 años, edad legal del retiro, 
tienen derecho a la liquidación de 
su cuenta, percibiendo una peseta 
diaria hasta la extinción de la mis­
ma. En caso de fallecimiento, per­
ciben este beneficio sus herederos 
forzosos. 

Además, en caso de vida tienen 
derecho a una bonificación extraor­
dinaria que concede el Estado, de 
cuantía variable y que ha sido últi­
mamente de 400 pesetas. 

Los beneficios de este régimen 
pueden ser aumentados notable­
mente si los propios interesados se 
preocupan de su conveniencia y de 
la de sus familiares y efectuar las 
«aportaciones voluntarias.» 

Así como hubo un periodo en el 
que la cotización patronal tuvo ca­
rácter voluntario, para luego ser 
obligatoria, hoy la cuota del asala­
riado es «voluntaria» y llegará un 
momento en que se declarará «obli­
gatoria». 

Las aportaciones voluntarias pue­
den tener tres fines: 

1. ° Aumentar la cuantía de la 
pensión que se ha de disfrutar. 

2. ° Anticipar la edad de retiro 
de los 65 años, a los 60 o a los 55. 

3. ° Formar un capital herencia 
a beneficio de sus familiares. 

Si concediéramos la debida impor­
tancia a los seguros sociales, si nos 
preocupásemos del incierto porve­
nir, en la época en que somos pro­
ductores, no llegaríamos a contem­
plar los cuadros de miseria y de do­
lor de que son víctimas los hogares 
modestos cuando desaparece el pa­
dre de familia o cuando queda 
inútil para el trabajo y no tiene la 
dicha de contar con la ayuda gene­
rosa del patrono. 

¡Hagamos cruzada a favor de la 
Previsión Social! 

ANDRÉS FEREÁN LÓPEZ 

Los acaudalados dicen que 
sus riquezas son pro­
ducto del trabajo; es 
decir, los que no tra­
bajaron ni trabajan, 
hablan de esta virtud 
como titulo de pose­
sión. 

E. MALATESTA 

Nuevas Directivas 
L a Sociedad de Arrumbadores, 

ha nombrado nueva Junta directi­
va, siendo designados para ocupar 
los cargos los compañeros siguien­
tes: 

Presidente. — José Cardoso 
Blanco. 

Vicepresidente. — Manuel Gon 
záiez Baoítez. 

Secretario — Juan Jiménez 
Orlas. 

Id. 2.°—Manuel Romero Casa. 
Tesorero. — Antonio Granjile 

Estévez. 
Contador i.°—Juan Beas Gon­

zález. 
Id. 2.o—Antonio Narbooa Cosa. 
Id. 3.°—Francisco Jorge Gonzá­

lez. 
Id. 4.°—José González Diosdado. 
Vocales. — José Barrera Caro, 

Manuel González Tardío, Francis­
co Domínguez Díaz y Francisco 
Quirós Ocdóñe*.. 

* * * 
L a Sociedad de Guarnicioneros 

y Similares, ha nombrado nueva 
Junta directiva, recayendo los car­
gos en los compañeros siguientes: 

Presidente.— José Tenorio P i ­
ca ne. 

Secretario,—Rafael Romero de 
ios Reyes. 

Tesorero.—Migue! Birrones Co­
rral. 

Contador.—Antonio García Bo­
rrego. 

Vocales.— Manuel García Gar­
cía, José Romero Guillen y An t o ­
nio Rodríguez García. 

Los que se ofrecen en sus nuevos 
cargos, para todo lo que redunde 
en beneficio de la clase obrera. 

£ R o n i e j ) C R i s c e 
E l día 30 de Agosto falleció a 

temprana edad., l a párvula M a ­
ría de ios Dolores, hija de nues­
tro compañero Francisco Tron-
coso. 

Desde estas columnas se aso­
c ia e l gremio de Toneleros a l 
pesar que embarga a nuestro 
compañero y demás familia. 

* • * 

E l día 10 del corriente dejó de 
existir E l v i ra Rincón Va l l e , her­
mana de nuestro compañero 
Juan Rincón y esposa de l com­
pañero arrumbador José Quirós 
Ordóñez. 

E l gremio de Toneleros se 
asocia a l pesar que aflige a su 
famil ia, por l a irreparable pér­
d ida que l loran, 

Xmp, XXa MASTELLO-Jeiaz 
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